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Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 156/25

*H30800100339*
H30800100339

Civil CJM

AUTOS: CAILLOU CÉSAR PAUL c/ COMUNIDAD INDÍGENA DE AMAICHA DEL VALLE s/
TUTELA AUTOSATISFACTIVA. EXPTE. N°156/25.-

 Monteros, 27 de junio de 2025.

 I)- Téngase presente la nota actuarial que antecede, la documentación detallada en la misma.
Póngase a conocimiento de las partes.

  II)- Proveyendo presentaciones de fecha 24/06/25 realizadas por la Dra. Caillou Chavez Ileana:

 1- Téngase presente la documental y la declaración jurada con respecto al formato de la misma que
acompaña la letrada.

 2- Atento a las constancias de autos, tratándose de una acción meramente declarativa para hacer
cesar un estado de incertidumbre: Tramítese la presente litis por las normas que rigen para los
procesos SUMARIOS (art. 463 inc. 9 CPCCT) 

 3- A lo solicitado: Pasen las presentes actuaciones a despacho para resolver la medida cautelar.-JMC.-

FDO. DRA. LUCIANA ELEAS. JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 27/06/2025
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